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SINA

RESOLUCIÓN N0272 02 JUN 2026
"Por medio de la cual se otorga a SOLENIUM S.A.S con identificación tributaria No.

901.097.244-5, Autorización para efectuar Aprovechamiento Forestal Único, en el
proyecto denominado MINIGRANJA SOLAR EL PARAISO, ubicado en el municipio
de El Copey, Cesar"

La Directora general de Corpocesar en ejercicio de sus facultades legales y en
especial de las conferidas por la ley 99 de 1993 y

CONSIDERANDO

Que la señora JAIBET PAOLA SANTIAGO identificada con la Cédula de

Ciudadanía. No 1.152.203.750 actuando en calidad de representante legal de
SOLENIUM S.A.S con identificación tributaria No. 901.097.244-5, solicitó a

Corpocesar mediante radicado de ventanilla única No 08093 del 25 de junio del

2025 permiso para efectuar aprovechamiento forestal único para el proyecto

denominado MINIGRANJA SOLAR EL PARAISO, ubicado en el municipio de El
Copey, Cesar.

Que para el trámite administrativo ambiental se allegó la siguiente documentación
básica:

1. Formato Único Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal y Manejo
Sostenible de Flora Silvestre y los Productos Forestales No Maderables.

2. Formulario del Registro Único Tributario de SOLENIUM S.A.S.

3. Cédula de ciudadanía de la señora CARMEN ELENA CALDERON YEPEZ.

4. Cédula de ciudadanía del Representante legal JAIBET PAOLA SANTIAGO
RIBON identificado con la C.C. No 1.152.203.750.

5. Certificado de existencia y representación legal de SOLENIUM S.A.S.
expedida por la Cámara de Comercio de Medellín. Acredita la calidad de
Representante legal a la señora JAIBET PAOLA SANTIAGO RIBON
identificado con la C.C. No 1.152.203.750.

6. Certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria No 190-57118
expedido por la oficina de registro de instrumentos públicos de Valledupar.

7. Autorización de la propietaria AMIRA ESTHER GARCIA VERGARA con C.C.

36.621.500 para que realice el trámite del proyecto.

8. Cartografía del proyecto en físico y en medio magnético (USB).

9. Estudio técnico que demuestra mejor aptitud del uso del suelo diferente al
forestal.

10. Certificado Uso de suelo del predio emitida por la secretaria de planeación
del municipio de Copey, Cesar.

11. Plan de Aprovechamiento Forestal para 2,5 ha y 73 individuos arbóreos.
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